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OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA INVEMIK CIA LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GEN RAL, SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, y, LA COMPAÑÍA 

¡|AVGROUP CIA LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, 

SEÑOR VICTOR HUGO ALVARADO LASCANO 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

30,000 00 USD 

COPIAS: 

  

PORRO ROI 

En da ciudad de Ambato. Proviocia de Lungurahua, República del Ecuador, hoy día 

¡unes seis de octubie del año dos mil catorce Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERMAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN AMBATO, 

comparecen. la compañía INVIMIK CIA L1DA., Registo Único de Contribuyentes 

numcio 1891757219001, legalmente representada por su Gerente General, señora 

GLADYS ANA ALVARADO | ASCANO, conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habiblante. portadora de la cédula de ciudadanía número 

18023532839. y. la compañía LAWGROUP CIA. LIDA., Registro Único de 

conmabi cales mumeto 1890153948005 Provincia de Tungurahua, legalmente 

representada por su Gerente General, señor VICTOR HUGO ALVARADO 

LASCANO, conforme cousta del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, portador de la cedula de ciudadanía número 1801770445. Las compañías 

 



  

INVEMIK CIA. LTDA, y IAVGROUP CIA. LTDA.,, son personas Juridicas de 

Derecho Privado. bienen su domicilio en el cantón Ambato. provincia de Lung 

República del Ecuador La señora GLADYS ANA Al FVARADO LASCANO y el 

señor MICLOR HEGO ALVARADO TASCANO son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado end divorciados, de profesión Jicenciada en Contabilidad y Auditoría e 

ingeniero Civil. respecuvamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy fe; 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de las 

consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

esertara publica la mimuta que es del tenor hteral que sigue SEÑOR NOTARIO: En 

el reristro de esculturas públicas a su cargo, sírvase imseltar una en la que conste la 

constitución de una compañía de responsabilidad Iinmtada, al tenor de las siguientes 

estipulaciones CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, las siguientes personas jurídicas: 

la compañía INVEMIK CIA. LTDA., Registro Único de Contribuyentes número 

1891757210001 legalmente representada por su Gerente General, señora GLADYS 

AA MI VARADO LASCANO. conforma se mbers del nombramiento que Se 

AT a como documento habilitante portadora de la cédula de ciudadanía número 

1802352839, y. la compañía IAVGROUP CIA LIDA., Registro Único de 

Contuibuyentes número 1890153948001, Provincia de Tungurahua, legalmente 

representada por su Gerente General, señor VICTOR HUGO ALVARADO 

LASCANO, conforme se infiere del nombramiento que se incorpora como 

documuonto habilitante. portador de la cédula de ciudadanía número 1801770445. Las 
companias PSPAIN CIA LTDA y TAVGROGCY CÍA. LTDA. son personas 
puidicas de Derecho Pusvado. tienen su dennetro en el cantón Ambato. provincia de 

lungurahua. República del Ecuador La señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO y el señor VICTOR HUGO ALVARADO LASCANO son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Ambato, de estado civil divorciados, de 

protesión Licenciada en Contabilidad y Auditoría e Ingeniero Civil, respectivamente, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse quienes, por los 

derechos que sepresentan, declaran, bajo jurumento, lo siguiente: CLAUSULA 

SUGUNDA - SOCIOS Y DECLARACION DI: VOLUNTAD. UNO - SOCIOS.- 

Los socios de la compañía JAVEC INDUSTRIAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

serán las siguientes personas jurídicas: Las compañías INVEMIK CIA. LTDA y 

lAVGROUP CIA LTDA., ambas personas jurídicas de Derecho Privado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

iinvuahua República del Peuador. DOS - DECLARACION DE VOLUNTAD - La 
señora GLADYS ANA ALVARADO | ASCANO en su calidad de Gerente General 

de la compañra INVLMIK CIA. LTDA. y el señor VICTOR HUGO ALVARADO 

LASCANO. en su calidad de Gerente General de la compañía IAVGROUP CIA 

UIDA . manifiestan, bajo juramento, Su voluntad de constituir, como en efecto lo 

hacen. una compañia de responsabilidad limitada que se denominará [AVEC 

INDUSIRLAL DEL ECUADOR CIA LTDA., la cual se regirá por el estatuto que se 

detalla a continuación. por la Ley de Compañias. par el Código Civil y por el Código 

de Comersto. CLAUSULA TERCERA - ESTATUTOS - CAPITULO PRIMERO - 

DINOMINACION. NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO 
SOCIAL. CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. DURACION, OBJETO SOCIAL. ARTICULO  UNO.- 

DINOMINACION.- La compañía se denomina: lAVEC INDUSTRIAL DEL 
LOLADOR CIA. LTDA. ARTICULO DOS - NACIONALIDAD Y DOMICILIO -
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¡La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio prineipal en E 
-antón Ambato, provincia de Tungurahua. Puede establecer agencias y sucursales Cn 
cualquier lugar del país o del exterior, si así lo resolviere la Junta General de Socios. 
ARTICULO TRES - DURACION.- La duracion de Ja compañía será de PRIINTA 
ANOS contados desde la inscripción de la escritura pública de constitucion un el 
Registto Mucanul Pste plazo podrá ser ampliado o restumerdo por tesolución de la 
Junta General de Socios ARTICULO CUATRO La compañia se dedicara a la 
Siguiente actividad: Fabricación y elaboración de: partes, piezas, 1epucstos, 
accesorios, cables, equipos, para todo tipo de vehículos automotrices, para su 
posterior comercialización y exportación. Para el cabal cumplimiento de su objeto 
social, la compañía podra celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de 
dofguicr natutaleza. permitidos por la Les Sin pertuicio de das pobibiciones 

pies istas en olas Leyes. la compañía no se dedicara a ninguna de tas actusidades 
teservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Limanciero pata las 
personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades 
reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de 
Valores. CAPITULO SEGUNDO DLL CAPITAL Y LAS PAR FICIPACIONES 
SOCIALTS ARTICULO CINCO - CAPITAL SOCIAL 41 capital socral de la 
compañía es de [RIIÍNTA MIL DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DI 
AMERICA (LSD 30.000). dividido en TREINTA MIL (3000001 parbcipaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles cuyo valor nominal es el de UN DOLAR de los 
Estados Umdos de América (USD. 1) cada una ARTICULO SLIS- 
CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un 
certificado de aportación, en el que constará. necesariamente. su Carácter de no 
negacimble. y el número de participaciones que por su aporte les corresponda Uste 
esitilicado sera limado por el Presidente de la compañia y el Gerente Gencial 
ARTICULO SIETE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS - Ln cuento a los derechos de 
los socios, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías No obstante. los 
principales derechos de los socios som: 4.- Intervenir en todas las deliberaciones y 
decistones de la compañía; b - Percibir los beneficios que le conespondan, a pronata 
dela participación social pagada; c.- Limitar su responsabilidad en proporción al 
mento de sus palUicipaciones sociales; d.- No ser obligados al aumento de su capital 
socral Si se acordate el aumento, el socio tendrá derecho prelerente pra aumentar el 

capilal en proporción a sus participaciones; e - Ser preferido en la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios; f.- Solicitan a la Junta Gencral la 
revocación de la designación de los administradores, siguiendo el procediento 

establecido en Ja Ley: g - Impugnar las resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto. 

siemendo ul procedimiento estipulado en la Ley. h- Ul o das sucios cuyas 

participaciones representen por lo menos la décima parte del capital soctal Genen 

derecho a solicitar la convocatoria a la Junta General, 1- | orcas en conta de Jos 

admuustradores de la compañía la acción de reintegro del patrmonto social, y - No 

devolver los importes que en concepto de ganancias hubjesen recibido de buena le 

ARTICULO OCHO.- OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Las obligaciones de los 

socios son las que constan en la Ley de Compañías. No obslante. los mas importantes 

sora Pagar a la compañía la participación suserita. b- Cumplir con dos deberes que 

los impone el contrato social: y, c.- Abstencise de la realización de todo acto que 

implique mjerenera en la admúnistración. ARTICULO NULVE - TRANSIT RENCIA 
DI: PARTICIPACIONES - Las participaciones son transferibles por acto enlre vivos. 

siempre y cuando se obtuviere el consentimiento del ciento por ciento del capital 

social de la compañía, de conformidad con la Ley, respetando el derecho preferente 
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de los demás socios para adquiere las participaciones que se desea vansiem La 

vansferenda se haya por eseutana pública, de conformidad con la lus dae 

pareipaciones son también Lunsmisibles por herencia. ARTICULO DIN Z- 

AUMUNTO DE CAPITAL. Los socios tendrán derecho prelerente para aumenta el 

capital. derecho que se ejercerá en proporción al número de sus participaciones 

CAPITULO TERCERO GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN 

LEGAL ARTICULO ONCE - GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía 

estara gobernada por la Junta General de Socios, que es su máximo otgamismo y seta 

administrada por el Duectorio. el Presidente de la Compañía, ct Presidente del 

Directorio. y el Gerente General. PARAGRAFO PRIMERO DILO LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DI 

SOCIOS.- La Junta General, formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos es el máximo organismo de la compañia. Además de las atribuciones que le 

confiere la Lev. le corresponde a la Junta General: a).- Designar y vemorer al 

Presidente y al Gerente General de la compañía. Para designan y remover al Gerente 

General. la lonta acatará la tecomendación del Directorio, siguwendo e) procedimiento 

previsto en este estatuto y en el Reglamento que se expida para el electo b)- 

Designar a cinco o siete Directores principales para conformar el Directono de la 

compañía, según lo decida la Junta General de Socios para cada período: y, cuando lo 

considere necesario, podrá también elegir a igual número de Directores suplentes. De 

ente los Duectores Patrimontales Puncipales, la Junta General de Socios destenará al 

Presidente del Dnectorio: e) - Designar al Auditor Externo y al Auditor Ímtemo de 

una terna presentada por el Directorio, d).- Conocer y pronunciarse sobre el balanes 

las cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores, el 

auditor caterno y el Auditor Interno, referentes a los negocios sociales y adoptar 

sobre dichos informes las resoluciones correspondientes. Los balances, las cuenta de 
pérdidas + ganancias, los informes que presenten los administradores, y los auditores 

reterentes a los negocios soctales, estarán a disposición de los socios para su te visión, 

por Jo menos con quince días de anticipación a la fecha de celebración de la funta 

General de Socios e)- Resolver acerca de la distribución de utilidades prova 

recomendación del Directorio, Y) - Consentir en la cesión de participaciones y en la 

admisión de nuevos socios; g).- Acordar el aumento o disminucion del capital, la 

fusión. transformación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, disolución 

anticipada y en general cualquier modificación al estatuto socíal, h).- Resolver sobre 

la emisión de obligaciones y los procesos de titularización: 1) - Resolver sobre Ja 

constitución y destino de reseivas especiales; j).- Resolver, y de ser el caso autorizan. 

la enajenación, venta, hipoteca o cualquier gravamen o limitación de dominio sobre 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; k) - Fijar los montos sobre los 

cuales el Gerente General requiere autorización del Directorio o de la Junta General 

de Socios. para celebrar actos y contratos que obliguen a la compañia, montos que se 
establecerán en base a las políticas, niveles de atribución y los presupuestos 

aprobados previamente por el Directorio; 1)- Disponer la remoción de los 

adamstradores y decidir que se establezcan las acciones legales correspondientes en 

su contra. de conformidad con la Ley y este Estatuto, en los casos en que la Junta 

General considere que éstos no han obrado con la diligencia y cuidado que cvigc una 

administración ordinaria y prudente; m).- Fijar las políticas retributivas de los 

miembros del Directorio de la compañía, del Auditor Externo e Interno y del 

Secretario. previa recomendación del Directorio; n).- Decidir sobre la exclusion de 

socios, de conformidad con la Ley: ñ)- Autorizar la apertura de sucursales cn 

cualquier lugar del país o del exterior, establecer el capital de operación y designan
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rentes de sucursal o actores de comercio, 0). Interpretar de mancra obligatoria 03 
Estatuto; p).- Aprobar el Reglamento Ínmterno de Organizacion | uncionamiento de la 

mpañía, el Reglamento de Elección de Directores y Funcionamiento del Directorio. 
2/4 como cualquier 010 tipo de Reglamento que se requiera para el desenvolvimiento 

e las actividades de la compañía, en base a la propuesta psentada por el Dnectono. 
q)- Designar + 1emorer al Secretario de la compañta. que lo sera tambien del 
Dueclorio. previa recomendación del Directorio. y. 1) - Las demás atubuciones que 
por Ley le couesponde, y que no hayan sido otorgadas a 010 orgamsmo ARTÍCULO 
TRECE.- CLASES DE JUNTAS GENERALES - Las Juntas Generales de Socios 
pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y Universales Las ordinarias se reunirán 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejeraicio económico vw las 
extraordimatias en cualquier tiempo que fueren convocadas AICHCLLO 
CATORC] - CONVOCATORIAS - Las convocatottas a Juntas Generales ordmartas 
v exaordinatias, serán realizadas por el Presidente de la Compañia. por el Presidente 
del Directorio, o por el Gerente General, o por dos de estos funcionarios, o por todos 

estos funcionarios conjuntamente, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno 

de los socios y entregada en la dirección registrada en la compañía. La convocatona 
se efectuará con ocho días de anticipación, por lo menos, a la fecha Mijada para la 

icunton en dicho plazo no se contarán ni el dia en que se envia la comunicación mel 

dia en que se cclebriá la Junta. En la convocatoria se ndicaran claramente los 

dvuntos que se van a tratar en la Junta General, quedando prohibida la utilizacion de 

términos ambiguos o remisiones a la Ley. El conocimiento y resolución de asuntos no 

puntualizados expresamente en la convocatoria, acarica la nulidad de la resolución 

que sobre ellos se adopte. La convocatoria contendrá: la denominación de la 

compañía, el Hamanmiento a los socios, fecha y hora de la 1eunión. da dnección 

precisa del local en donde se efectuará la reunión. mencion clara y expresa de dos 

asuntos a bralarse nombre, apellido y cargo del funcionaaro que. de acuerdo a la Les 

y el Estatuto, está facultado para realizarla. El o los socios que tepresenten por lo 

menos el diez por ciento del capital social, podrán solicitar, por escuto. al Presidente 
de la Compañía, al Presidente del Directorio y/o al Gerente General, que convoque a 

Junta General para tratar los asuntos puntualizados en la petición; si es que en el 

plazo de quince dias de presentada la solretud no se Iuciero la consocatoria podrán 
acudo ante cl Supermiendente de Compañías para que la rabia. ARTÍCULO 

QUINCL- JUNIAS GENERALES UNIVERSALIS.- La Junta General podra 

instalarse sin necesidad de convocatoria, en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, con el carácter de Universal, ssempre y cuando sc encuentre 

presente, personalmente o representados, el ciento por ciento del capital social de la 

compañía. y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta General 

y fos asuntos a batarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusion de los asuntos sobre los cuales no estuviese suficientemente mformado Las 

actas de las Junta Generales Universales deberán se: firmadas por todos los asistentes. 

bajo sanción de nulidad. ARTICULO DIECISEIS.- QUORUM Dl: INSTALACIÓN - 

La Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, con la concunencia de 

más de la mitad del capital social. Ln segunda convocatoria, la Junta se instalará con 

el número de socios presentes, debiendo expresarse este parueulen ch la referida 

comocatona Sin embargo, sí en la Junta General se Ya a hala s resolver sobre el 

aumento o disminucion del capital, la fusión. Uansiormacion. escisión. disolución 

voluntaria, cambio de denominación o de domicilio. y cn gencial cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir, en primera convocatorta, el setenta s 

cinco por ciento del capital social; en segunda convocatoria, se instalará con la tercera 

  

      

 



parte del capual social. haciéndose constar este particulu en la convocatona 

ARJICULO DILCISIETE.- MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas Generales de Socios. 

se adoptarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérnca Por cada 

paubtespacion susenta el socio fiene derecho a un voto. No obstante, para los casos 

que se detallan a continuación: treett las siguientes mayorías calificadas” 4) - Para los 

aumentos de capital. sí han de hacerse nuevas aportaciones en numero o en 

especie, se requerirá el consentimiento del sesenta y seis por ciento (66 %) del 

capital social concurrente; b).- Si el aumento se hace por capitalización de utilidades, 

se requerirá el consentimiento del ciento por ciento del capital social; c)- Si el 

aumento de capital se hace por capitalización de reservas o por compensación de 

creditos, se acordará por mayoria absoluta de votos del capital social concurrente d) - 

Parada transformación, fusión escisión, disolución y liquidación de la compañia 

requerirá el consentimiento de las dos terceras partes del capital social concurrente a 

ta reunión, e).- Para la remoción de los miembros dei Directorio, del Presidente de la 

compañía, del Presidente del Directorio, o del Gerente General, se requerirá una 

mayoría que represente las dos terceras partes del capital social concurrente a la 

iunión.. ARTICULO  DIECIOCHO- ASISTENCIA A l1AS JUNTAS 
GENERALES - Los sociós pueden asistir a las Juntas Generales personalmente o 

repiesentados La tepresentación se conferirá mediante poder general o especial 

imcorporado a mstrumento público o privado. Si la representación se conficie po! 

instrumento privado, deberá estar dirigido al Presidente de la compañía o al Gerente 

Genetal. y contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha de emisión; b).- Denominación 

de la compañía; c).- Nombre y apellido del representante: d).- Determinación de la 

Junta o Juntas respecto de las cuales se extiende la representación; y. €) - Nombres 

apellidos y firma autógrafa del socio ARTICULO DIECINUEVE - DIRLCCION 

DL LAJUNTA GINERAL Y ACPAS.- Las Juntas Generales serán duigidas per el 

Presidente de la compañía, o quien lo subrogue, y actuará como Seerctano el 

Secrelanmo de la compañía, o quien lo subrogue. A falta de los mencionados 

funcionarios o de los subrogantes, la Junta General designará un Presidente y/o un 

Secretario ad-hoc. Las actas serán escritas a máquina o en ordenador de texto. sin 

dejar espacios en blanco, escritas en el anverso y reverso y contendián una iclación 

sumaria de las deliberaciones 4 la trascripción íntegra de las resoluciones adoptadas 

con la indicación de los votos a lavor y en contra de las proposiciones. scran susctitas 

por el Piesidente y el Sceretano de la Junta, y se llevarán en un libro especial 

destinado para el efecto bajo la responsabilidad del Secretario de la compañia Ls 

actas contendrán, además, los requisitos determinados en el Reelamento respectivo 

De cada Junta se formará un expediente que contendrá: a).- Un ejemplar de la cara 

medrante la cual se efectuó la convocatoria; b).- Copia certificada del acta de la lunta 

0) - Copra de los poderes o cartas de representación; d).- La )ista de asistentes con la 

indicación del numero de participaciones de cada socio, y. e)- Copa de dos 

documentos conocidos en la Junta PARAGRAFO SEGUNDO DEL DIRLCTORIO 

ARIUCULO VEINTE.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio será elegido por la Junta 

General de Socios, cuyos miembros durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. El Directorio estará compuesto por. cinco O siete 
Directores Principales, según lo decida la Junta General de Socios para cada período 

De entre los Directores prineipales patrimoniales, la Junta General de Socros 

designará al Presidente del Directorio. ARTICULO VEINTIUNO - COMPOSICIÓN 

“DEL DIRECTORIO.- Se preve la existencia de dos tipos de Directores a)- 
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Hnectores Patrimoniales La mayoría de los miembros del Directorio necesa Sean socios. y represcotarán a socios; b).- Disectores Independientes Los dnectores *postantes deberán cumplir las condiciones pLevis en Ccste Estatuto 1/0 el Reglamento de Directorio. para ser considerados I)mectores Independientes. 11 el Reglamento de Elección de Directores y Funcionamiento del Directorio, se establecerán los 1equisitos para Optar por el cargo de Director ARLICULO VIINTIDOS - DI BLRES Y DERECIIOS DI LOS DIRECTORES - 1 a buacion del Director es oricntar supery sar, controlar y velar por la integridad de da gestion de ta 
Compañía, con el in de maximizar su valor en beneficio de todos los sogios + 2upos 
primarios de interés. En el desempeño de sus funciones. el Director obrara con la 
diligencia de un ordenado y responsable mandatario, quedando obligado de manera 
especial a los siguientes deberes: a).- Deber de diligencia o fidelidad: Los Dnrectores 
deberán cumplt con los deberes que le impongan las leyes. el presente estatuto. con 
tidelidad «dl interes soctal. entendido como el interés de la comparta que sora al de la 
cicación dí valor en beneficio de Jos socios b)- Deber de Tealtad Los duectores 
deberan obra de buena fe, en interés de la compañia. con la honestidad 
escrupulosidad del gestor de negocios ajenos. No podrán utilizar el nombre de la 
compañía o de su cargo en la misma para realizar Operaciones por cuenta propia, ni 
utilizar sus facultades para fines distintos de aquellos para los que han sido 
nombrados Ningún director pedrá realizar en beneficio propio e de tesceros 
unculados a El inversiones o cualquier operación ligada a los bienes de la Compañra, 

   

        

  

de lis que haya tenido conocimientos en ejercicio de su cargo e) Deber de no cobo 
de comustones Los Directores no podrán cobrar comistones pot ta celebración de 
contratos entre la compañía y sus proveedores, ni tampoco por la prestación de los 
servicios de la compañía a terceros. d).- Deber de comunicación y tratamiento de los 
conflictos de interés: Los Directores deberán comunicar al Direciono. cualquict 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener fiente al interés de la 
compañia Loda suuación de conflicio de interés deberá ser tecouido cn el forme 
del buen gobiemo corporativo. e).- Deber de no competencia |ste deber se 
descompone en e.1).- Los directores deberán comunicar la participación accionarial. 
social o de negocio que tuvieran en el capital de las compañías de la competencia, as) 

como los cargos o las funciones que ejerzan en las mismas, y la realización por 

cuenta propia o ajena. de actividades análogas al objeto social de la compañía 0.2) - 

Los Dnectores no podrán prestar servicios a la compelenera durante el ejarcicio de 

sus funciones y en un plazo de un año, luego del cese de las mismas 1) - Deber de 

confidencialidad Los directores en el ejercicio de su cargo y luego de cesar en ch 

deberán guardar secreto de la información calificada como confidencial o de datos o 

antecedentes que conozcan por el ejercicio de su cargo, pasa lo cual suseribra un 

acuerdo con la compañía. g).- Deber de no uso de bienes: Los Directores no podrán 

utilizar para su uso personal los activos de la compañía. a no ser que hava satisfecho 

una cortiapiestación adecuada, que debe ser evaluada por el dnectorto en pleno con 

la excusa del duector mmvolucrado en esta situación. h)- No podra valcise de su 

posición en la compañía, para obtener una ventaja patvimonial que no le conesponda 
en razón de sus funciones, a no ser que haya satisfecho una contraprestación 

adecuada, que debe ser evaluada por la junta general de socios con la excusa del 

director involucrado en esta situación. 1).- Los Directores deberán ceñir su gestión a la 
ley Serán. por lo tanto. civil y penalmente responsables por los actos. contulos. 

hhaudes o abusos que se realicen o cometan a nombre de la compoñta sin perjuicio 

del derecha de tepeticion a que hubiere lugar, de acueido con la les Ademas de lo 

dispuesto en Ja Ley de Compañías, es responsable solidaria e 1lumitadamente. hrente a 

 



  

la compañía, sus SOCIOS y terceros, en los siguientes Casos: Por meumplimmento o 

violación de leyes, Estatutos, reglamentos O resoluciones de las Juntas Generales de 

Socios. válidamente adoptadas; 1. Por daños que fueren consecuencia de dolo, fraude, 

culpa urme, negligencia comprobada o abuso de facultades, 2 Por toda 

recomendacion a da Tunta Genctal de Socios que permita una distribucion de 

utilidades en violación a la Ley La acción de responsabilidad no alcanza a dos 

Directores que hayan manilestado en forma expresa su decisión en conta de la 

decisión ipificada anteriormente. Tal voto deberá constar en la correspondiente acta 

lin línea con el punto anterior, el director deberá promover la investigación sobre 

cualquier irregularidad en la gestión de la compañía, de la que haya podido tener 

noucia. oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, los Estatutos o al interés social y 

sohetar la constancia en acta de su posición cuando lo considere más conveniente 

para la tutela del interés social instar a las personas con capacidad de convocatoria 

para que convoquen una reunión del Directorio o incluyan en el viden del día de la 

primera que haya de celebrarse, los asuntos que considere convenientes Los 

directores deberán suscribir su aceptación y adhesión al Código de Etica de la 

compañía ARTICULO VEINTITRES.- DERECHO A LA INFORMACIÓN - Los 
Directores se hallan investidos de las más amplias facultades para inlormarse sobre 

cualquier aspecto de la compañía, para examinar sus libros, sistemas de informatica 

iceistros. documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y para 

inspeccionar todas sus dependencias e instalaciones. El derecho de mlormación se 

extiende a las compañías liliales, sean nacionales o extranjeras. previa solientud por 

escrito al representante legal de las mismas. Con el fin de no pertuwbar la ecstión 

ordmaria de la compañía, el ejercicio de las facultades de información se canalizarán 

a ttavés del Presidente del Duectorio, quién las ejecutará a través del Gerente 

General quien atenderá en fuma obligatoria las solicitudes de informacion 

lacilitando duectamente la información, ofreciendo los interlocutores apropiados en 

el estrato de la organización que proceda o arbitrando las medidas para que se pueda 

practicar "mm situ" las diligenesas de examen e inspección deseadas La respuesta a la 

mformación solicitada deberá ser entregada a todos los miembros del directorio. para 

guardar concordancia con el principio de “simetría en el acceso a la información Los 

directores deberán Informarse sobre la marcha de la compañía y prepatanse 

adecuadamente para las reuniones del Directorio y de las Comusiones Auviliares al 

que pertenezcan. Deberán asistir a las reuniones de los órganos de que formen parte 
participar activamente en las deliberaciones, a fin de que su criterio contribuya 

electivamente a la toma de decisiones. Para el cumplimiento cabal de sus 

obligaciones, los directores deberán solicitar previamente, o contar con la 

inlormación necesaria, sobre los asuntos que hayan de tratarse en las sesiones del 

propio Directoro a de las Comisiones de las que formen parte. sieviendo por lo 

menos Jos siguentes Hincamientos a. Todos los directores tienen derecho a disponer 

de la nusma nformación para que su diálogo sea productivo y tengan similar posicion 

para debatir b. Los informes solicitados deben recibirse con anticipación de por lo 

menos cimco días laborables a la fecha de la reunión y deben ser adecuados, para no 
perder tiempo en las reuniones interrogando al emisor del informe sobre su 

siemiicado Esta disposición no será aplicada cuando todos los directores se 

consideren suficientemente informados y preparados para debat y decida sobre dos 

puntos de la agenda € las observaciones de los directores sobre la mlotmacion 

recibida, deben trasladarse con anticipación al emisor de la información para que uste 

pueda responder a las preguntas con anticipación para la totalidad de miembros del 

directorio Las reuniones del Directorio deben orientarse a discutir el futuro de la



7822 
> U5 
Vebmpañía v loma decisiones más que sobre el significado de la mformación de la 
Japo De prelerenera, el directorio no se reune para mlormarse sino para toma 
¿ciones d Los directores tienen derecho a cun que la informacion recibida con 

> Ls la anticipación establecida anteriormente no sea cambiada par otra que el directorio 
NO MS no ha tenido oportunidad de analizar con anticipación En este caso. podran solicitas 

se posponga la reunión hasta que se considere suficientemente mformado y preparado 
pata debatir y decidir e El auditor interno, o quien haga esta unción de control 
mtemo. debe garantizar que la información recibida “elleja tazonablemente” el 
estado y materialidad de lo informado. Al menos una 107 en cada ejercicio fiscal. dos 
directores deberán tener una reunión con el Auditor de la Compañta para analizar el 
estado de los Sistemas de Control Interno de la compañia l Derecho a contar con el 
auxilio de expertos o asesores: Con el fin de ser auniliados en el ejercicio de sus 
funciones, los Directores pueden acordar. por mayoría de ellos. la contratacion de 
asesores legales. contables. financieros u otros expertos. con cargo ada compañia El 
encrgo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto realices 

       

complejidad que se presenten a decisión del Directono. La decision de contratar 

Asesores O Cxpertos corresponde al Directorio, que podiá denegar la solicitud si 

considera: a) Que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones 

encomendadas a los Directores; b) Que su costo no es razonable a la vista de la 

importancia del problema y de los activos e mercsos de la Compañia. o €) Que la 

dsistencia iécnica que se 1ecaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y 

tevmcos de la Compañia. En caso de aceptese la sohentud da selección del experto 

comesponderá al propio Directorio, que deberá escogerlo con votación Marotitalta. 

ARTICULO VEINTICUATRO.- CONFLICTOS DE INTERÉS - Con independencia 
de las obligaciones de comunicación legalmente previstas, el Directos deberá 

abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a asuntos en los 

que se' halle interesado él, su cónyuge o conviviente en unión de hecho. o sus 

parientes dentro del segundo grado de consanguinmdad 3 de afinidad Sin perjuicio del 

¿Umplimiento de lo dispuesto en el artículo 261 de la ley de Compañias. Las 

hansaccrones entre un Director y la compañía se sujetarán a fas sigurentes teglas 1 

Cuando un dnector, su cónyuge, conviviente en unión de hecho o sus parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad y de afinidad —0 persona que actúe por 

cuenta del mismo proponga una operación fuera de las políticas y precios 

ordinarios de la compañía, deberá pedir autorización previa del PDueciorio La 

tansaccion debera ser autorizada por el pleno del Duectoro. no pudiendo participas 

cl Dicctor mteresado en la votación correspondiente 2 11 Director debera informa 

igualmente sobre inclusión, conclusión, modificación e catincion de cualquict 

contrato suyo, de su cónyuge conviviente en unión de hecho, o sus parientes dento 

del segundo grado de consanguinidad y de afinidad —o persona que actúc por cuenta 

del mismo— con la compañía. 3. La incorporación de socios, así como sus cónyuges, 

conviviente cn umón de hecho, 0 parientes dentro del segundo grado de 

consangmordad y de afinidad, dentro de 1égimen laboral. cl de prestación de 

stvicios profesionales o cualquiera de naturaleza laboral con da compañia debera 

ser autovizada anticipadamente por cel Directorio, sin perjuicio del cumplimiento 

tanto de la politica como del proceso de selección por parte de la Unidad de Capital 

Humano y de que se haya puesto a consideración del Directorio el respectivo 

informe. La vinculación de este tipo deberá ser autorizada por el pleno del 

Dnectorio. previo mforme de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. no 

pudiendo participar el Dnector mteresado en la votación correspondiente 4 1 ha 

memosía o inlorme anual se dará cuenta detallada de las bansacciones 4 que se 

 



  

icliere este apartado, indicándose para cada operación su naturaleza y si la 

aulorizacion ha sido o no concedida ARTICULO VEINTICINCO - CAUSALLS DE 
RI MOCIÓN Y DIMISIÓN DE LOS DIRECTORES.- Le corresponde a la junta 
¿encral la remoción o cese de los directores, Las causales de remoción e cese de los 

duectores son las stementes” | Cuando el director deje de cumplo das condrerones 

paa su designación 2 01 falta a sus deberes como director, mencionados en cl 

presente estatuto 3 Si el Directorio por mayoría, luego de completado un proceso de 

evaluación de desempeño, considera que un director no está haciendo das 

contribuciones individuales que se esperan de su condición en el Directorio y/o en las 

comisiones a las cuales se les haya designado, 4. Cuando, por razones justificadas o 

no. un director hava dejado de asistir al veinticinco por ciento o más de las teumiones 

a las que haya sido convocado en el año fiscal, tanto para reuniones de Ditectoro 
como de Comisiones Especiales de Directorio. $ Cuando con Su actuación pueda 

causar un daño al prestigio o buen nombre de la compañía. Son causales de dimision 

de los directores, que serán conocidos y resueltos por la junta genetal las siguientes 

ln el caso de un director patiimonial, cuando el socio, cuyos intereses sociales 

represente en el Directorio, transfiera sus participaciones en la compañía, 2 Cuando 

se vean meursos en los supuestos de incompatibilidad o prohibición estatutanamente 

previstos 3 Cuando siendo duector independiente, pierda las condiciones de 

independenera previstas en los documentos societarios o haya perdido el respaldo de 

un tercio de las participaciones de los socios ARTICULO VEINTISI-IS - 
ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son facultades de exclusiva responsabilidad 

e indelegables del Directorio las siguientes” 1. Analizar, aprobar y responsabilizarse 

por el Plan Estratégico, el Plan de Negocios, el Plan Operativo Anual presentados 

por la administración de la compañía, y evaluar la adecuada ejecución de estos 

planes. Ll Duectorto establecera los componentes mínimos y Jos lineamientos para el 

diseño y desarrollo de Tos planes de corto y largo plazo. así como las politicas 

generales y los mecanismos pertinentes para su control y evaluación 2 Analizar 

aprobar el Presupuesto General de la Compañía presentado por la administración 

hasta el 30 de noviembre del año precedente al planificado y evaluar su adecuada 

ejecución 3 Aprobar los procesos. sistemas y estructuras de control de ecstión bajo 

esquemas de admunistación de las diferentes categorías de mesgos del negocio Los 

procesos de administración de tresgos aprobados por el Directorio deberán identlical. 

cuantificar. administrar medidas para minimizar el impacto y evaluar eo foma 

permanente las gestiones orientadas a que las operaciones de la compañia se 

desarrollen dentro del umbral de riesgo que sus dueños están dispuestos 4 asuma. 4 

Aprobar las políticas y normas relacionadas con proveedores, clientes, instituciones 

linancieras. empleados y otros grupos primarios de inteiés y verilicar el 

cumplimiento de las nusmas por parte de los diferentes estamentos Interpreta 

políticas 4 normas en caso de dudas y actuar como instancia decisorta en los cases 

presentados a su juicio por partes involucradas o afectadas. 5 Aprobar la estructura 

organizacional de la compañía, la conformación de Unidades de Negocio y los 

orgánicos funcionales, así como el nombramiento de las posiciones de primer nel de 

reporte, «1 propuesta de la Gerencia General. 6. Con el propósito de cuidar la 

sustentabilidad de la compañta en el mediano y largo plazo, cl Directorio diseñará y 

desavollaráí ay Un Plan de Sucesión de la Gerencia General, cuidando que las 

postelones de primer nivel de reporte al ejecutivo principal sean seleceronadas y sus 

competencias desarrolladas con el propósito de apoyar el crecimiento de las 

operaciones de la compañía; y, b) Un plan de desarrollo de competencias de 

directores actuales y potenciales. Estos planes de sucesión o continuidad mirarán los 
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Alncamientos propuestos en cl Plan Estratégico de la Compañía 7 Conocer y «proba 
lps miormwas que presente ed Gerente General sobre el cumplimiento de dos planes 
trafegivos y operacionales, el cumplimiento de politicas y dnectices de la tanta 
General de Soctos y cl Directorio, sobre la situación financiera de la compañía los 
sesgos del negocio y su impacto en el patiimonro. otros mlormes pertmentes y 
tomar las decisiones que estime convenientes para garantizar la supervivencia y el 
crecimiento de la compañía 8 Cuidar el desarrollo de buenas prácticas de gobierno 
corporativo, aplicando los principios de tansparencia y equidad de trato creando Tos 
mecanismos adecuados para prestar una veraz información tansmiida en tempe ul 

  

   

  

subre la marcha de la compañía. Presentar anualmente un Inlorme de Gobiemo 
Corporativo en los términos que cl propio Dnectoro delemme 9 Asesorar en las 
decisiones que la Junta General de Socios deba tomar sobre aquellos actos y 
operaciones de especial relevancia para la vida de la Compañía, sus lihales y, en 
particular, aquellas operaciones que entrañen la adquisición y disposición de activos 
sustanciales de la compañía y las grandes operaciones socictarias que deban ser 
autolIzadas o aprobadas por dicha Junta General de Socios Esta entendido que las 
decisiones del Dnectoro sobre temas que son de competencia de la lunta General de 
Socios tienen el carácter de recomendaciones, y por lo tanto no son vimculantes para 
dicha Junta General de Socios. 10 El Directorio podrá designar asesores temporales o 
permanentes del Directorio y determinar sus 1etribuciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente estatuto, así como crear comisiones internas de Directores 
que considere pertinente, Las erogaciones por estos conceptos deberan estan 
justificadas y deberan constar en el Informe de Gobierno Corporativo presentado a la 
Junta General de Socios 11. Presentar a la Junta General de Socios propuestas sobre 

el reparto de utilidades. conformación de reservas, acumulación. y en general sobre 

los aspectos relacionados con la admmustración y la adecuada consolidación y 

crecimiento de las cuentas patrimoniales. 12 Elaborar un Informe Anual, con 

relación a la marcha de la compañía y someter a consideración de la hunta General de 

Socios. los mtermes de la administración, los estados financieros anuales a dos 

informes de los de los Auditor Externo e Interno. cuando proceda de conformidad con 

la Ley 13 Conocer y aprobar en primera instancia cl mfoerme anual de labores 
preparado por el Gerente General, sobre cuya base el Directorio, presentará dicho 
informe a la Junta General de Socios para resolución final por parte de ésta; dicho 

informe se presentará dentro de los sesenta días posteriores a la finalización del 
auecio económico. 14 Decidir acerca de la contimuación. desistimiento 0 
fansacción ca procesos judiciales de conformidad con los mentos establecidos por la 

Junta General de Socios, 15 Aprobar las políticas relacionadas « Operaciones 
vinculadas y conilictos de interés. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 

doscientos sesenta y uno (261) de la Ley de Compañías, las operaciones vinculadas 

deberán ser autorizadas por el Directorio, con cl Informe dispuesto en este 

Reelamento del Directorio y con el voto favorable de la mayoría de miembros del 

Duectoro 16 Cuidar. en el caso de aprobar transacciones entre partes aclacionadas. 
¡ue estas se den en terminos de precios, compensaciones 3 totubuciones de mercado 

buscando siempre precautelar el derecho equilalno y justo de los socios alos 

resultados y benelicios de la operación de la compañía. 17. Cumplir y hacer cumpla 

la Ley, el Estatuto y las 1esoluciones de la Junta General de Socios; 18. Recomenda: a 

la ¡unta general de socios, la política de retribución de los miembros del Directorio y 

del Secretario. la que se ajustará a los principios de moderación y en relación con los 

ía. así como que la 1emuneróción sed vanable 

  

rendimientos obtenidas por la compa 

on funcion de la gestión de los directores 19 Aprobar y publica un imlotme de 

 



  

eobierno corporativo que deberá incluir el grado de incump)imiento de estas medidas, 

así como el detalle de la información corporativa y la información sobe las partes 

vinculadas y conflicto de imtereses 20. Autorizar al Gerente General la suscripción de 

contratos y ejecución de actos, de acuerdo a las cuantías fijadas por la Junta General 

de Socios 21 Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demas 

atribuciones que le correspondan según la Ley, el presente estatuto o los reglamentos 

y resoluciones de la junta general. 22. Presentar a la Junta General de Socios la 

propuesta para la aprobación de los Reglamentos necesarios para la buena marcha de 

la compañía 23 Recomendar a la Junta General de Socios la 1emoción del Gerente 

General, cuando. a cuterro del Directorio, dicho funcionario se haya apartado de los 

Ineamientos de gestión establecidos por el propio Directorio o la Junta General de 

Socios. 1. además. por negligencia en el desempeño de sus funciónes. O pol 

inobservancia de la Ley o el Estatuto. 24. Autorizar al Gesente General para que 

lleve u cabo las cesiones O traspasos, a cualquier titulo, de marcas, patentes. 

privilegios, o cualquier otro derecho de Propiedad Intelectual que scan de propiedad 

de la compañía. así como las transferencias de acciones o participaciones de 

compañías mercantles de las cuales esta compañía sea propietaria 25 Autora al 

Gueiente General la inversión en otras compañías, la adquisición de acerones o 

participaciones en otras compañías mercantiles, la suscripción de acciones o 

participaciones en aumentos de capital de otras compañías, la fusión con Otas 

compañías, aún cuando no exista afinidad en el objeto social. ARTICULO 

VEINTISIETE.- REUNIONES DEL DIRECTORIO Y CONVOCATORIAS - El 
Ducetorio se reunirá, ordinariamente, cada tres meses y, extraoidinatiamente las 

veces que sean necesarias Las sesiones del Directorio serán convocadas por escrito o 

por los medios electrónicos formales de la compañía, por el Presidente del Directorio 

vel Gerente General. 0 a petición de por lo menos dos vocales principales. con unco 

días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, en este plazo no se 

contará ni el día en que se envía la convocatoria, ni el día de la reunión. Sin embargo. 

si estuvieren presentes todos los miembros del Directorio, éste podrá reunirse sin 

necesidad de convocatoria, siempre y cuando todos sus miembros acepten por 
unanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a tratarse, pero cualquiera de 
los miembros podra oponerse al conocimiento del o los asuntos sobre los cuales no 
esté suficientemente intormado ARTICULO VEINTIOCIHO.- QUORUNM DI 
INSTALACION DE LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO Y MAYORIA 
DECISORIA.- El Directorio se instalará válidamente con tres de sus miembros en el 
caso de un directorio de cinco miembros o con cuatro de sus miembros cuando el 
dnectorio esté conformado por siete miembros, siempre y cuando uno de ellos sen el 

Presidente del Dnectorto. o quien lo estuviere subrogando legalmente Un caso de que 

laltare uno de los vocales principales. se llamará a su respectivo suplente. quien se 

puneipalizara únicamente para esa sesión, salvo que el vocal principal haya solicitado 

licencia, en cuyo caso la subrogación durará hasta que se reintegre el principal Las 

resoluciones del Directorio se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los 

vocales asistentes. El Gerente General asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. 

Cuando el caso amerde. se podrán enviar a cada uno de Jos miembros del Dnectono 

por cotreo. coreo electronico. las o cualquier otro medio, la información hecesatta 

los documentos sobre los asuntos que requieran de la autorización de este organismo. 

con la finalidad de que sus miembros la analicen, en cuyo caso serán válidas las 

resoluciones de Directorio que consten en documentos individuales suscutos por cada 

do de sus miembros o remitidos por correo electrónico, con firma electronica, 

documento o correo electrónico, en el cual cada miembro del Directorio manifieste 
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có jen su total conformidad con la resolución que se vaya a adoptar ARTICUPO 
y EY LINUR VI - DIRECCION DE LAS SESIONES DILO DIRECIORIO y 
VABORACION DE ACTIAS.- Las sesiones del Directorio sean dimeidas por el 
tesidente del Directorio, o quien lo subrogue Actuará de Secretario el Secretario de 

la compañía, o, a falta de éste, la persona que el propi Directorio desiene Las actas 
se elaborarán a máquina o en ordenador de texto, escritas en el anverso Y LOVersO. sn 
dejar espacios en blanco y se llevarán en un libro especial destinado para el efecto. en 
el cual se archivarán también las comunicaciones remitidas imdividualmente por los 
miembros del Duectono. en las cuales manifiesten su conlommidad con las 
iesoluciónes adoptadas Las actas serán suscritas por el Presidente del Directorio y el 
Secretaria que actuaron en la sesión. PARAGRAFO TERCERO DIF PRESIDEN] 
DL LA COMPAÑÍA ARTICULO TRLINTA.-  PRESIDENIL DI LA 
COMPANIA.- El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 
Socios, durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 
designación de Presidente de la Compañía puede 1ecacr en cualquier persona 
legalmente capaz para el ejercicio del cargo, siempre os cuendo osea socio de la 
compañía Su elección 1equiere la votación de por lo menos dos teicios de las 
participaciones de Jos socros. ARTICULO TRLINTA Y UNO - AMRIBLOIONES 
DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- A más de las atuibuciones que le confiere 
la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente de la compañía 4).- Ljercer la 
Presidencia de la compañía; b).- Convocar y presidir las Juntas Generales de Socios. 
€) - Mirmar conjuntamente con el Gerente General Jos certificados de aportación dl) > 
Cumpla y velar porque se cumplan las obligaciones legales estatutarias y Los 
resoluciones adoptadas por las Juntas Generajes de Socios, y d)- Subrogar al 
Presidente del Dnectorio, en caso de ausencia temporal o definitiva de este, st la 

ausencia fuere temporal, la subrogación durará hasta que se remtegre el btular, pero. 

si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 
designe al nuevo Presidente del Directorio. PARAGRAFO CUARTO DEL 

PRISIDENIE DL DIRECTORIO ARTICULO FRIINTA Y DOS- DEI 

PRISIDENTE DEL DIREC FORIO.- 11 Presidente del Ducctonio sera clezido por la 

lunta Genctal de Socios, de entre los Directores patsmomades. s tendia Las lunctones 

y lacultades atibuidas por la Ley, los Estatutos Soctales y el Reglamento Ll penodo 

para el cual será elegido cl Presidente del Directorio es de ties años y podia ser 

reclegido indefinidamente. La principal responsabilidad del Presidente del Directorro. 
sin perjuicio de las establecidas en la Ley y los Estatutos, cs gestionar y coordinar 
las diferentes actividades que permitan que el Ducctorio cumpla con sus 

tesponsabilidades indelegables establecidas cn este! statuto por lo tanto debela 

desairollar Tas siguientes actividades: E. Diseñar y desanrollar un Plan de Drabalo del 
Dnectono con metas y actividades orientadas al cumplimicalo de las 
responsabilidades indelegables de este organismo. 2. Convocar y presidir las sesiones 
del Directorio, elaborando el orden del día, y, eventualmente. convocar a la Junta 

Gencral de Socios. cuando no lo hubiesen hecho ni el Mesidente de la compañía m el 

Gorente General. 3 Coordmar la realización de las sesiones de trabayo suficientes 

pata que se cumplan las metas del directorio como cuerpo colegiado | Designar las 

comisiones encargadas de los estudios relacionados con las miciativas eslatógicas de 

la compañia y controlar su funcionamiento. 5. Supervigilar el cumplimiento de metas 

y plazos para cada una de las actividades e iniciativas estratégicas del Dnectorio 6 

Controlar el desarrollo del Plan de Sucesión de la Gerencia General y de Desarrollo 
de Competencias de los miembros del Directono 7 fjecer la repicsentacion legal. 
judicial y extequedicial de la Compañía en caso de falta ausencia o impedimento 

  

Ve 7822



  

  

temporal o definitivo del Gerente General Si la ausencia fuere definitiva, el proceso 

de seleccion y designación del nuevo Gerente General no podrá darar más de noventa 

dias 8, Cumpla y hacer cumplir los estatutos de la compañía y las resoluciones deta 

junta general a del Dnectorio 9 Lodas las demás atribuciones que le confiere la Les. 

este estatuto. el Directono y la junta general. 10. Velar por la ejecución de las 

decisiones del propio Directorio, y podrá tomar, en casos de urgencia, las medidas 

que juzgue convenientes a los intereses de la Compañía. 11. El Presidente del 

Directorio podrá delegar, total o parcialmente, sus facultades en otros miembros del 

Duectone a del personal directivo de la Compañía, previa autorización del propio 

Dnuectorio salvo que en dicha delegacion estuviera expresamente prohibida por la 

Les oy ell statato Los informes que presente el Presidente del Directorio son 

miormes de este cuerpo colegiado y por lo tanto, reflejan las decisiones May ortlatias 

de sus miembros y deberán incluir las divergencias de criterio cuando los directores 

soliciten expresamente que se deje constancia de su posición. PARAGRAFO 

QUINTO DEL GERENTE GENERAL ARTICULO TREINTA Y TRES.- DEL 

GURENTE GPNERAL - Fl Gerente General de la compañía será clegido por la Junta 

General de Socios Durará tres años en sus funciones. Por razones de la necesaria 

leerimidad e imdependencia de su gestión, es necesario que la seleccion del Greronte 

General sea un proceso abierto y transparente, desarrollado por una ima cabilicada e 

independiente, proceso que deberá ser solicitado y monitoreado por el Directotio 

Este proceso deberá ser transparentado a la Junta General de Socios, en el Informe de 

Gobierno Corporativo presentado a dicha Junta. El Gerente General deberá cumplir 
con el perfil de competencias que el Directorio establezta para esta posición cl 

mismo que no podrá ser menor que el que se requiere para ser Director 1d Gora 

General se reporta al Drectorio, y. per su intermedio, a la Junta Gencral de Socios y 

está obhigado a segunr sus directrices y resoluciones, sin perjuicio de sus Obliracionos 

frente a la Junta General de Socios y los Organismos de Control. El Directorio en 
ejercicio de sus facultades indelegables, deberá fijar metas y evaluar la gestión del 

Gurente General con la periodicidad que considere conveniente, y recomendar a la 

hunta General de Socios su remoción, en caso de considerar esta decisión 
comentente a los intereses de la compañía El Gerente General no podiá desempeñar 

Junción o trabajo alguno que distraiga su tiempo y atención de las lunciones que le 

haya asignado la Junta General y el Directorio, salvo las de índole académica a 

Liempo parcial. La remuneración total del Gerente General deberá ser Sada por el 

Directorio. procurando que siempre sea competitiva con las reconocidas a perentes 

zenctales de compañías comparables en el mercado local. Estas decisiones y actos 

icfacionados con ef Gerente General deberán ser presentados a la Juma General de 

Socios. eno cl Informe de Gobierno Corporativo. ARTICULO FPRIINJA > 

CUATRO - DEBLRES, APRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES - 1l Gerente 

General será el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía Tn caso de 

lalta. ausencia o impedimento definitivo del Gerente General. la Junta General de 

Socios deberá proceder a su designación en un plazo no mayor a noventa días, 

atentas dure la ausencia. el Gerente General será subrogado por el Presidente del 

Dnectorio. con todas sus atribuciones. incluida la representación legal. qudicrdos 

ovtaudicial de la compañía 1] Gerente General tendrá los siguientes deberes 1 

Deber de dihigencia o fidelidad: deberá cumplir con los deberes que le impongan las 

leyes, el presente estatuto con fidelidad al interés social, entendido como el interés de 

la compañía, que será el de la creación de valor en beneficio de los socios. Debera 

desempeñarse a tiempo completo al ejercicio de sus funciones y responsabilidades 

Las únicas actrvidades que por luera de las que le corresponden por su cargo que le



n permitidas son las académicas a tiempo parcial. 2 Deber de lealtad deberá obra 
* buena fe en interes de la compañía, con Ja honestidad y escrupalosidad del gestor 

€ negociós ajenos No podiá utilizar el nombre de la compañia o de su carea cn a 
     

  

misma pala iealió operaciones por cuenta propia. me utlizar sus lacultades pata 
lines distinios de aquellos para los que ha sido nombrado No podia icalizar on 
beneficio propio o de terceros vinculados a él, inversiones o cualquier operación 
ligada a los bienes de la compañia, de las que haya tenido conocimientos en ejercicio 
de su cargo 3 Deber de no cobro de comisiones: no podrá m cobrar comisiones por 
la celebración de contratos entre la compañía + sus proveedores. m tampoco por la 
Prestación de los servicios de la compañía a terceros 4 Deber de comunicación + 
batamiento de Jos conicios de interés: debera comunicar al Deectono cuadlyure 
situación de conllicto, directo O indirecto, que pudicia tener ente al mteres de la 
compañía. 5 Deber de no competencia: este deber se descompone en *Comunicar la 
participación — accionarial, social o de negocio que tuviera en el capital de Jas 
compañías de la competenera, así como los cargos o las funciones que ejerzan en las 
mismas. y la realización por cuenta propia o ajena. de actividados análogas al objeto 
social de la compañía No podrá ser contratado. a menos que la punto sencral rusia 
lo contratio + No podrá prestar servicios a la competenosa en un plazo de un año 
luego del cese de sus lunciones. 5. Deber de confidencialidad el Gerente General on 
el ejercicio de su cargo y Juego de cesar en él, deberá guardar secicto de la 
información calificada como confidencial o de datos v antecedentes que conozca pot 
el ejercicio de su cargo por un período de dos años, para lo cual suscribuá un acuerdo 
con la compaña. al momento de su designación 6 Deber de uso de bienes no podra 

utilizar para su uso personal los activos de la compañia, ni tampoco valerse de su 

posicion en esta ultima para obtener una ventaja patrimonial que no le corresponda en 

razon de sus funciones. a no ser que haya satisfecho una contaprestacioón adecuada. 

la misma que debe ser aprobada por el Directomo 7 li Gerente General es 
responsable por el cumplimiento de la Ley, asi como del Estatuto, del Reglamento de 

Régimen Interno en lo que Je corresponda, así como de las políticas. las normas y las 

. disposiciones del Directorio Son responsabilidades del Gerente General. además de 

las que constan en la Ley: 1. Elaborar y presentar los presupuestos antades. los Planes 

Operatiros Anuales y el Plan Estratégico de la Compañia pata conocumicalo y 

aprobación del Dicctorio 2, Presentar en forma oportuna. fidedigna. y bajo su 

vesponsabilidad, los informes requeridos por el Duectorio, la Junta General de Sectas 
y los Organismos de Control. Deberá presentar al Diectorio para su conoermiento. cl 
informe añual de Gerencia. el balance y estado de la cuenta de pérdidas y ganancias 

astccomo la propuesta de distribución de beneficios en el plazo de sesenta dias 

contados desde Ja terminación del ejercicio económico. Lstos documentos deberá 

presentarlos con una anticipación de por lo menos quince días a la fecha prevista pala 

la realización de la ¡unta general ordinaria de socios que conoccra dicha nformación 
3. Responde: por todos los valores entregados a su custodia, observando en todo caso 

las limitaciones previstas en Jos presentes Estatutos Y la Ley. 4 Realizar todos los 
actos de admunustración de acuerdo a los presupuestos. nivel de attibuciones. las 

pobiticas y dos procedimientos aprobados por el Dnectono 5 Celebrar los actos 1 

contratos de la compañía. dentro de los montos lijados al Gerente General por la 

Junta Genctal de Socios y el Directorio. 6. Aceptar, pagar. endosar. protesta 

cancelar letras de canbio y/o pagarés a la orden y más lítulos valor; abrir y coral 

cuentas bancarias fuera del país previa autorización del Duectorio 7. Lleva los 

libros sociales de la Compañía de acuerdo a la ley y cuidar el archivo > 

conespondencia de ella 8 Proporcionar a los Auditores Íntemo y | atemo. todos los 

 



  

datos y documentos requeridos para su labor. 9. Otorgar poderes generales. 

cumpliendo la resolución de la junta general de socios, y previa autorización de este 

organismo 10 Otorgar poderes especiales, O procuraciones pudiciales previa 

autorización del Directorio. 11 Guardar y proteger la reserva comercial e imdustial 

de Ja compañía. 12. Convocar a la Junta General de Socios, individualmente. o en 

forma conjunta con el Presidente de la compañía y/o del Directorio, 13 Cuando, a su 

juicio. existan temas urgentes que tratar, convocar a sesiones del Directorio. |'jercer 

las demás atribuciones y cumplir los deberes que le señalan la Ley y estos |statutos 

PARAGRALO SUXIO DEL SECRETARIO ARTICULO TRIINVA Y CINCO - 

DEL SECRETARIO - La compañía tendrá un Secretano designado por la puta 

gencral de socios por recomendacion del Directorio. Durará tres años en el ejercicio 

de sus funciones, y podrá ser reelegido indefinidamente. Tendrá las siguentes 

facultades: 1. Ejercer las funciones de Secretario de la compañia y del Directorio 2. 

Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones de Junta General de Socios y del 

Directorio 3 ReMlejar debidamente en los libros de actas tanto de ¡unta gencral como 

del Directorio. cl desarrollo de las sesiones, y dar fe de los acuerdos de Jos organos 

sociales Y Vular por la formalidad legal y material de las actuaciones de la junta 

general y del Directorio y garantizar que sus procedimientos y reglas del gobierno 

corporativo sean respetados y regularmente revisados. 5. Comprobar la 1egularidad 

estatutaria de las actuaciones de la junta general y del Directorio, a más de realizar un 

seguimiento del cumplimiento de las disposiciones emanadas de los organismos 

reguladores y poner en su consideración, sus recomendaciones así como velar por la 

observancia de los principios o critenos de gobierno corporativo aceptados per la 

compañía y sus reglamentos. 6 Ser independiente en sus actuaciones 11 Gerente 

General no podrá ser Secretario de la Junta General de Socios m del Directorio 1. 

Secretario. de preferencia, deberá ser un Abogado en libre ejercicio, de reconocida 

probidad y con experiencia en el campo societario, PARAGRAFO SEPTIMO 

SUBROGACIONES Y EMISION DE NOMBRAMIENTOS ARTICULO TREINTA 
Y SHIS- SUBROGACIONIS- En caso de ausencia temporal o delimita del 

Pjesidente de la Compañía, sera subrogado por el Presidente del Ducctorio sida 

ausencia luere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta designe un nuevo 

Presidente de la Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente 

del Directorio, será subragado por el Presidente de la Compañía, si la ausencia fuere 

delinitiva, la subrogación durará hasta que la Junta designe un nuevo Presidente del 

Duectono Un caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General o sera 

subrogado amtomátcamente por el Presidente del Directorio. quien asuma todas Las 

atabuciones melustio la tepresentación legal, judicial y extrayudicial de Ja compila 

s1 la ausencia fuere definitiva, fa subrogación durará hasta que la Junta desiene un 

nuevo Gerente General, en un plazo no mayor a noventa días, conforme el 

mecanismo de designación contemplado en este estatuto. Si llegaren a [Caltar 

simultáncamente el Presidente de la Compañía y el Gerente General. el Presidente del 

Duecttorio subrovaiá al Gerente General. ARTICUTO TREINTA Y SI IT > 

VOMBRAMIELNIOS Y PRORROGA DE FUNCIONES - 1] nombramuento di 

Presidente de la Compañía y el del Presidente del Directorio serán suscitlos por cl 

Guiente General, y el de éste por el Presidente de la Compañia. Los nombramientos 

imseritos en el Registro Mercantil se considerarán como títulos suficientes pura 

acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de 

la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados. aún 
cuando hubiere csprrado el plazo para el cual fueron elegidos. salvo que haran sido 

destituidos en cayo caso cesarán en sus funciones inmediatamente CAPILLIO 
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o ao puna y cc, aros existencia de auditores e a e Strativa de la compañía, podrá contemplar la 

estipulen en el Reglamento respectivo APIULO QUA O DISPOSICIÓN S : ES 
a ARTÍCULO TREINTA y NUEVE- EJERCICIO ECONOMICO.. El 

uno de diciembre de e a AS pe o el uno de enero hasta el treinta y 

FINANCIEROS.- Los estados financi atan Aa ESTADOS 
conformidad con las disposiciones . legales. y e lamentar e RTICULO las. 
CUARENTA Y UNO.- REPARTO DE UTILIDADES La utilidades se repartirán 
en proporción a las participaciones sociales pagadas por cada socio. ARTICULO 
CUARENTA Y DOS.- RESERVA LEGAL. La compañía formará un fondo de 
reserva hasta que éste alcance el veinte por ciento del capital social, para lo cual, 
anualmente, segregará. de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento, 
ARTICULO CUARENTA Y TRES.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causales previstas 
en la Ley, o por resolución de la Junta General de Socios, y en este caso, la misma 
Junta designará un liquidador principal y un suplente. ARTICULO CUARENTA Y 
CUATRO.- INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de Socios, en caso 

5 duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. 
¿KICULO CUARENTA Y CINCO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello 

E falo estuviese expresamente previsto en este Estatuto, se aplicarán las normas de la 
eyale Compañías, el Código Civil y el Código de Comercio, todas ellas con sus 

¿ evpiítales reformas, las mismas que se entenderán incorporadas a este instrumento. 
ARJICULO CUARENTA Y SEIS.- PROHÍBICIONES.- Los socios de la compañía, 

Sepñforme se establece en el Estatuto, se abstendrán de utilizar los activos y los 
recursos de la compañía para fines privados así como de valerse de su posición para 
obtener ¡legalmente y a precios diferentes de los establecidos por la compañía, una 
ventaja patrimonial o estarán prohibidos de realizar Operaciones comerciales de 
compra o ven venta, mientras ejerzan cargo o posición patrimonial, salvo expresa 
autorización del Directorio en operaciones poco significativas y en los casos que 

amerite, la autorización de la propia junta General de Socios y estricta aplicación de 
las reglas que se indican en este estatuto. ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE.- 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- Las controversias que surjan entre las partes 
se someterán a las siguientes reglas: CONVENIO DE MEDIACION Y CONVENIO 
ARBITRAL.- Toda controversia o diferencia derivada de este contrato, y que no 
pudiere ser solucionada directa y amigablemente por las partes, éstas la someten al 
trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de 

Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, Sede Ambato”, sujetándose a la dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de las 

“Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”. Si no se llegare a un acuerdo 
dentro de la mediación, las controversias se someterán al arbitraje ante un Tribunal en 

el mismo Centro, conforme a las siguientes reglas: a. Los árbitros serán seleccionados 
conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b. Las partes renuncian 
a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral 
y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; 

c. Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 
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cumplimiento, sin que sea necesario acudir a juez ordinario alguno; d. El Tribunal 

estará integrado por tres árbitros; e. El procedimiento arbitral será confidencial; f. El 

arbitraje será en equidad; g. El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de 

Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede Ambato”; y, h. 

Todos los costos, honorarios, gastos, etcétera que se originen a consecuencia de la 

intervención del referido Centro de Arbitraje y Mediación, correrán a cargo de la 

parte que haya incumplido sus obligaciones; sin embargo, la parte actora podrá 

adelantar dichos valores, con la obligación del demandado de devolverle con los 

máximos intereses de libre contratación permitidos por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador, vigentes al momento del adelanto, si el laudo le fuese favorable 

al actor. CLAUSULA CUARTA. DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- 

PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, ha sido suscrito y será 

pagado por los socios, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

    

socios CAPITAL CAPITAL A PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGARSE EN (valor nominal: USD 1 

(dólares) NUMERAIO cada una) 
(dólares) 

INVEMIK CIA. LTDA. 29.700 29.700 29.700 
RUC 1891757219001 

lAVGROUP CIA. LTDA. 300 300 300 
RUC 1890153948001 

TOTAL 30.000 30.000 30.000         
SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Conforme lo dispone el artículo 
ciento tres (reformado) de la Ley de Compañías, los socios, las compañías INVEMIK 

CIA. LTDA. y IAVGROUP CIA. LTDA., por medio de sus representantes legales, 
señora Gladys Ana Alvarado Lascano y señor Víctor Hugo Alvarado Lascano, 

declaramos, BAJO JURAMENTO, que el capital social está correctamente integrado. 

y que depositaremos, en una institución bancaria, el monto del capital suscrito en 
numerario por cada uno de los socios. TERCERA.- DESIGNACION DE 
ADMINISTRADORES.- Conforme lo que disponen el ordinal octavo (reformado) 

del artículo ciento treinta y siete y el artículo ciento treinta y nueve (reformado) de la 

Ley de Compañías, los socios, las compañías INVEMIK CIA. LTDA. y IAVGROUP 

CIA. LTDA., por medio de sus representantes legales, señora Gladys Ana Alvarado 
Lascano y señor Víctor Hugo Alvarado Lascano, de común acuerdo, designan como 

Presidente de la compañía IAVEC INDUSTRIAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. a la 

señorita GRACIELA ELIZABETH ALTAMIRANO NUÑEZ, y, como Gerente 

General y representante legal de la compañía IAVEC INDUSTRIAL. DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.,, al señor JORGE PATRICIO GAVILANES SILVA, 
quienes ejercerán sus funciones por el período estatutario de tres años, contados desde 

la inscripción de sus nombramientos en el Registro Mercantil. CUARTA.- 
AUTORIZACION.- Las socios, las compañías INVEMIK CIA. LTDA. y 

IAVGROUP CIA. LTDA., por medio de sus representantes legales, señora Gladys 
Ana Alvarado Lascano y señor Víctor Hugo Alvarado Lascano, autorizan al Dr. 
Freddy Rodríguez García y/o a la Abogada María Fernanda Zamora Castillo, para que 

realicen los trámites necesarios para que solicite la inscripción de esta escritura 

pública de constitución de la compañía IAVEC INDUSTRIAL DEL ECUADOR 
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CIA. LIDA. en el Registro Mercantil, y así obtener la personcua puiídica. 
autorizándolos también para que realicen todos los támites legales y gestiones que 
sean necesarios ante cualquier entidad pública o privada, hasta la culminación del 
bamite, incluida la obtención del Registro Único de Contibayventes QUINTA - 
CUNMNITA > La cuantía de este instumento asciende a cita mal dolares de Jos 
Estados Unidos de América (USD. 30.000) SATA - PLLICION al SENOR 
NOLARIO - Sirvase. señor Notario, anteponer 3 agregar las demas clausulas de estro 
para la plena validez de este instrumento. £) DR. FREDDY RODRIGUEZ GARCÍA 
ABOGADO.- MAT. N* 18-1991-6 DEL CNJ; y, AB, MARÍA FERNANDA 
ZAMORA CASTILLO ABOGADA.- MAT N" 18-2014-19 DEL CNI HASTA 
AQUÍ LA MINUT A, que ¡unto con los documentos anexos y habilitantes que se 
incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valide, lezal - Sc aregan los 
comprobantes de pago de los impuestos de alcabalas a la esentura matiz Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los 
deberes legales del caso.- Y leída que le fue, por mí el Notario integramente y cn alla 
voz esta escirtura a los comparecientes, aquellos ratifican y suserben conmigo en 
unidad de acto. quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 
dor le 

1 
. A . a ) 

LON NIACAQO La 
GLADYS ANA ALVARADO LASCANO 
cc 

    

   

    

   
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, TERCERA COPIA Y FIRMADA Y 

SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACI 

    

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruiz 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Sucre 09-60 entre Guayaquil y Quilo, 

Junto al Palacio de Justicia 

TELF: 242'597 - 0y27452105 
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CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

(4 PRESIDENTA DE LA JUNTA 

 



Ambato, 21 de julio del 2014 

Señora 
GLADYS ANA ALVARADO LASCANO 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía INVEMIK CIA. LTDA., legalmente reunida el veintiuno de julio del año 

dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la 

referida compañía, por el período estatutario de tres años. En tal virtud, además de 
las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía INVEMIK CIA. LTDA., en donde se detallan sus 

atribuciones, consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria 
Sexta del Cantón Ambato, el trece de mayo del año dos mil catorce, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número ciento ochenta y nueve 
(189), el veintisiete de mayo del año dos mil catorce. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente, 

Lolo A Virorda 

MES =R 

Gladys Eva Lascano López 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA 

Yo, GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de ta compañía INVEMIK CIA. LTDA., 
Ambato, 21 de julio de 2014. 

LA s SA! Bu IA AMO UU 

GLADYS AÑA ALVARADO LASCANO 

GERENTE GENERAL 
c. €. 180235283-9 

 



  

    

«Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

RÁMITE NÚMERO: 7898 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5496 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 623 
  

REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  | UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
  

  

          
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 21/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVEMIiK CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1802352839 

    
ALVARADO LASCANO 

GLADYS ANA 

GERENTE GENERAL 

    
TRES AÑOS   

  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  
FECHA DE EMISIÓN: ATO, A 31 

E , 

DEL MES DE JULIO DE 2014     

   

E 

% - 

  

DR, EASTÓ HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS. LARA, o VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. « 
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Ambato, 18 de Marzo del 2014 

Señor. Ing. 
Victor Hugo Alvarado Lascano 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de IAV 
GROUP CIA.LTDA., en sesión efectuada el día dieciocho de Marzo del 2014 resolvió 
designar como GERENTE GENERAL de la compañía al Señor Ing. Victor Hugo 
Alvarado Lascano, de nacionalidad Ecuatoriana con cédula de identidad 180177044-5 y 

con domicilio en la ciudad de Ambato en las calles Córdova 01-86 y Vigo, el periodo 
para cumplir con esta función es de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente y, 
con los deberes y atribuciones constantes en el Articulo vigésimo tercero del estatuto 

social de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la presentación legal, jurídica, y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La compañía IAY GROUP CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, Señor Doctor Rodrigo Naranjo 
Garcés, El veintiséis de Abril del dos mil uno e inscrita bajo el número 258 del Registro 
Mercantil del cantón Ambato el nueve de Mayo del 2001. 

Atentamente, 

  

John Ffanéisco Alvarado Lascano 
Presideñie 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que anteced 

¿Nictor Hue Alvarado Lascano 

  

PUNTO DZ VENTA AMBATO 2 PLAZ PUNTO OE VENTA QUITO 1 PQ 
> 3 Br gr 

2yciOH NACICNAL PON PUNTO DE VENTA AMBATO 1 PAI 

gr s le OB aragon       

  

   vero 5y Ata sy 
s       

  

AMBATO - ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

RÁMITE NÚMERO:-2868 

  

   

  

    

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1955 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 237 

[ REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

    

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 18/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: lAV GROUP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1801770445 ALVARADO LASCANO GERENTE GENERAL TRES AÑOS 

_| VICTOR HUGO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: 

  

JAOZÁ 31 AG ve mespk MARZO DE 2014 

_ÁZ 
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C,C. CARACOL LO 

  

-. N2 0105183 
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29/9/2014 https “nen supercis gov. sc/weblprvadolexranet/cgicentes/cl_extranel_denomnaciones.exefresultado_solctud_Imprimir?sesiopzAdP, a 

An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE RESERVA: 7668374 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1801850171 RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2014 

  

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: IAVEC INDUSTRIAL DEL ECUADOR CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/10/2014 1:21:39 PM 

“RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

7 LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
7 INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATCRIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!) 

  

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMP IA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCICOMSTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLu5,0N DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

      

APA 0/5 DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC SG DRS.G 13 012 1A RESERVA DE DENOMINACIÓN 
TENDRIA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TONDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SECRETARIO GENERAL 

Para «<Jidar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva. VBBC4K a 

nuesto sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https. //www supercias gov.echweb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extrane!_denominactones exe/resultado_solicitud_imparmr?sesion=A3PSFYBU. 1/1 
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TRÁMITE NÚMERO: 11442 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7822 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 560 
  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1890153948001 lAV GROUP CIA Ambato SOCIO No Aplica 

ETDA 

1891757219001 INVEMIK CIA. LTDA. | Ambato SOCIO No Aplica       
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 06/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: AMBATO 
PLAZO: TREINTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡AVEC INDUSTRIAL DEL ECUADOR CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 30000,00       
  

5. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO,A 9 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

Página 1 de 2 
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   DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREÉ a are ams 
Registro Mercantil 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO: Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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